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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

_ -!,«t««Wn. - ' Uterrención de Fondo» 
0 i . DiVtiUci6* ProTÍ»c¡al.-Tel6fono 170c 

«, U Vivütmción Provincial.—Teléf. 6100 

JUEVES, 16 DE MAYO DE 1 9 6 3 

NUM. 1 1 3 

No se publica los domingos ni días festivo* 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

5 por 100 para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un eiemphr ae caaa número 
, ste BOLETIN O F I C I A L en el sitio de cosiumbre, tan pronto con.o se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador Civil . 

Precios.—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales por dos ejem
plares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del p r i 
mer semestre. - ; 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y .organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semestrales;1 
fuera de la Capital, 90 pesetas anuales, o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 7® 
pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales^ con pago adelantado. , 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
s b) Los demás, 2,50 pesetas línea. . • ; -

Todas las cuotas señaladas anteriorlnente se hallan gravadas con el s por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor
tización de empréstitos. 

iBO 01 DE LA PROVlllt DE LEOH 
Circular, sobre Peste Porcina 

Habiendo aparecido varios casos de 
Peste Porcina en las localidades de El 
Espino, Vega de Espinareda, Hornija, 
Valdeguiza, y sospechándose fundada
mente su existencia en otras de la re-
gión del Bierzo, lo que dio lugar a de
claración de la Epizootia en los respec
tivos Ayuntamientos, como amplia-
non a las medidas sanitarias dictadas, 
a propuesta de la Jefatura Provincial 
ae Ganadería, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Capítulo X L I I del v i 
gente Reglamento de Epizootias, ven
go en disponer lo siguiente: 
JM- Declaracion de la referida Epi-
,"0 la'considerando como zona infecta 
np ^m?Tades de EL ESPINO, VEGA 
ÑEQUIZAAREDA' H0RNIJA Y V A L -

2 o <? 
chosa , e, ̂ nsidera como zona sospe-
íos ril ir ormada Por los Ayuníamien-
Coruüón ga de EsPinaíeda' Fabero Y 

30 í ' 
EDbnnr ,?eclaración oficial de esta 

a) A consigo: 
cinos glsflamiento riguroso de los por-

tam K"1108 y sospechosos, así 
Posible Jf?len ^ más completamente 
Cuidado T personal encargado de su 
ríiri somern8 anima,es sospechosos se-
^ 1 VetA^; • a observación por parte 

b) !earinario titular. 
dos Por lnSUpresión de ferias 

v merca-
p0rcina nqUJ se refiere a la especie 

• quedando suprimida hasta 

nueva orden la afluencia del ganado 
porcino a las ferias y mercados si
guientes: Villafranca dei Bierzo, Pon-
ferrada, Bembibre, Cacabelos, El Espi
no, Vega de Valcarce, Snn Tirso,Puen
te Domingo Flórez y demás de la re 
gión berciana a los que afluyen cer
dos. 

c) Vigilancia sanitaria del comer
cio interprovincial de ganado de cer
da por el Servicio Provincial de Gana
dería. 

d) Destrucción por cremación de 
los animales que mueran. 

4. ° Se prohibe el comercio ambu
lante de cerdos en los Partidos Judicia
les de Villafranca y Portferrada. 

5. ° Las transgresiones a estas nor
mas serán denunciadas ante la Jefatu
ra Provincial de Ganadería, que apli
cará las sanciones que previene el Re
glamento de Epizootias. 

6. ° Los señores Alcaldes, Secreta
rios de Ayuntamientos, Veterinarios 
titulares. Presidentes de Juntas Veci
nales, Comandantes de Puestos de la 
Guardia Civil, Guardas Jurados y de
más Autoridades dependientes de la 
mía, velarán por el cumplimiento de 
cuanto se ordena en esta Circular. En 
debida cooperación y defensa de los 
intereses ganaderos, espero de todos 
contribuyan al más exacto cumpli
miento de cuanto en esta Circular 
queda ordenado. 

León, 14 de mayo de 1963. 
El Gobernador Civil. 

2209 Antonio Aluarez Rementería 

C I R C U L A R E S 
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Peste Porcina, conocida vulgar
mente con el nombre de Peste Porcina, 
en el ganado de la especie porcina, 
existente en el término municipal de 
Comilón, este Gobierno Civil a pro
puesta de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería, y en cumpli
miento de lo prevenido en el Art. 134, 
Cap. XÍI, Título I I del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (B. O. del Estado de 25 de 
marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Hornija, señalán
dose como zona infecta el pueblo de 
Hornija, como zona sospechosa el 
Ayuntamiento de Comilón. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el capítulo X L I I del vigen
te Reglamento de Epizootias, habiendo 
sido marcados los ganados enfermos. 

León, 13 de mayo de 1963. 
El Gobernador Civil, 

2200 Antonio Alvarez Remen te r í a 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Peste Porcina, conocida vulgar
mente con el nombre de Peste Porcina, 
en el ganado de la especie porcina, 
existente en el término municipal de 
Fabero, este Gobierno Civil , a pro
puesta de la Jefatura del Servicio Pro-



vincial de Ganadería, y en cumpli
miento de lo prevenido en el Art. 134, 
Cap. X I I , Título I I del vigente Regla-
meato de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (B. O. del Estado de 25 d -
marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad. 

Los animales enfermos se encuen-
tran en Fahero, señala adose como zona 
infecta el pueblo de Valdeguiza, como 
zona sospechosa el Ayuntamiento de 
Fabero. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el capítulo X L I I del vigen

te Reglamento de Epizootias, habiendo 
sido marcados los ganados enfermos. 

León, 13 de mayo de 1963. 
El Gobernador Civil, 

2201 Antonio Aluarez Rementeiia 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DIBEKIOII m m i n u o m o i j [ i m 

S U B A S T A 
Acordada por esta Dirección Gene

ral la construcción por el régimen de 

Viviendas de RentaUrnT?**5^ 
a n v ^ > a la Orden c o n j u n t ^ . ^ 
ínstenos de la Gobernación v T Mi 
de 20 de Abr i l de m<y(B, Q rí *h 
de núm. 127, de fecha 6 de f s ¿ 
mismo a ñ o , de las casas cuann0 ^ 
a continuación se expresan ^ 
servicios de cuartel Dronia^'COn sUs 

mibmu anu, ut; ms casas cuartel el 
a continuación se expresan ^ 
servicios de cuartel propiamenf^I1.SUs 
según proyectos redactados n J i 0' 

i hace saber: a ^is-
según proyectos rec 
ma, se hace saber: 

Que se admiten proposiciones n 
las citadas construcciones en las 1 . 
dades siguientes: 0câ " 

P O B L A C I O N 

La Robla (León) 
Valderas (León) 
V i l l a meca (León) 
P á r a m o del Sil (León) 

N.0 de 
Viviendas 

Nueve 
Ocho 
Ocho 
Ocho 

PRESUPUESTO CONTRATA 
CtS. Pesetas 

1.308.237 
975.603 

1.011.153 
í.052.760 

53 
10 
26 
48 

Plazo de 
ejecución 

9 meses 
8 » 
8 » 
8 » 

.̂ PROVISIONAL 
Pesetas ^ ^ ^ r p 

27.451 
20.667 
21.205 
22.312 

40 
15 
75 
50 

La fianza provisional para concurrir 
a esta subasta, por la cantidad que se 
indica, será depositada en la Caja Ge
neral de Depósitos de Hacienda, en 
Midr id , o ea una Delegación Provin
cial de Hacienda, en metálico o valo
res del Estado, o mediante aval banca-
rio (Ley 93^6:) de 22-12-80) {Boletín 
Oficial del Estado núm. 307). 

Las proposiciones pueden presentar
se en la Dirección General de la Guar
dia Civil (Jefatura Administrativa de 
los Servicios), calle Guzmán el Bue
no, 122, de esta capital, hasta las trece 
horas del día 3 de junio próximo y en 
la Comaadancia de León, hasta la mis 
ma hora del día 1.° del mismo mes. 

Los proyectos completos y pliegos 
de coadiciones estarán de manifiesto 
en las citadas dependencias, durante 
los días y horas hábiles de oficina. 

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
con los documentos que se expresan 
en la cláusula 5.a del pliego de condi
ciones económico-jurídicas, unido al., 
proyecto. (Al final de dicho pliego se 
inserta el modelo de proposición). 

Una vez que se comunique la adju
dicación definitiva, deberá constituir 
el adjudicatario, en el plazo de quince 
días, en análoga forma que la provisio
nal, la fianza definitiva, a disposición 
de la Dirección General de la Guardia 
Civil . El incumplimiento de esta obli
gación causará la pérdida de la fianza 
provisional. 

Igualmente en el plazo de un mes, 
contado desde que se le comunique la 
adjudicación definitiva, deberá otorgar 
la correspondiente escritura de contra
ta, incurriendo, caso de no hacerlo, en 
la pérdida de la fianza definitiva de
positada. 

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las diez horas del día 5 de junio 
próximo, en la Dirección General, ante 
la Junta Administrativa de la misma, 
el Notario que por turno co.responda y 

un Delegado del Instituto Nacional de 
la Vivienda. ^ 

A estas obras no les es de aplicación 
la Ley de Revisión de Precios de 17 de 
Julio de 1945, según !o determinado 
en el Decreto de 13 de enero de 1955 
(B. O. del Estado núm. 15), así como 
tampoco la Orden de 11 de febrero 
de 1957, en lo que afecta a la aplica
ción de coeficientes de revisión de 
precios autorizados para el Instituto 
Nacional de la Vivienda (B. O. del 
Estado n ú m , 13, del mismo mes). 

El importe de este anuncio y el del 
«Boletín Oficial» de la provincia res
pectiva, será de cuenta del adjudicata
rio o a prorrateo si son varios. 

Madrid, 7 de mayo de 1963.—El Ge
neral Jefe Administrativo de los Servi
cios, Marcelino Crespo Crespo.—Ru
bricado. — Es copia: El Comandante 
Primer Jefe acctal., (ilegible). 
2154 N ú m . 762.-304,50 ptas. 

OEM. BlPiliMJTOlMíIIL DE LEO!! 
A N U N C I O 

Hab iéndose terminado las obras de 
construcción del C. V . «Del Km. 321 
de la carretera de Adanero a Gijón 
al 13 de la carretera de Puente Vi l l a -
rente a Boñar» , por el contratista ad
judicatario de las mismas don Zacarías 
de Dios Llórente , y en cumplimiento 
del art ículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953 se hace público, 
a f in de que las personas o Entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjuicios 
deudas de jornales o materiales, acci
dentes de trabajo y cualquier otro 
concepto que de las mismas se derive 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Intereses Genera
les de esta Corporación, durante el 
plazo de quince (15) días hábiles, con
tados a partir de la fecha de la publi

cación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 3 de mayo de 1963.—El Presi
dente, José Eguiagaray. 2169 

o 
o o 

Servicio do Múm de MMm 
. e Impuestos del Estado 

Edicto de subasta de bienes muebles 

D. Manuel Alfágeme López, Recauda
dor Ejecutivo de Con ribuciones e 
Impuestos del Estado en la Zona de 
Poníer rada . 
Hago saber: Que en expediente que 

instruyo contra D. Antonio de Amili-
via y Zubillaga, por débito de contri
bución por los siguientes conceptos: 
Industrial-Licencia Fiscal, Cuota de 
Beneficios, D. Reales y Certificaciones 
de otros Organismos, se ha dictado 
con fecha 22 de abril de 1963 la si
guiente: 

Providencia: Ultimadas las diligen
cias de embargo, tasación y deposnu 
de los bienes -muebles trabados a 
D. Antonio de Amilivia y Zub; ^ 
sin que éste haya satisfecho sus oest^ 
biertos, procédase a la venta ae j i o 
líos en públ ica subasta, clasiiicaou ^ 
distribuidos en lotes conforme ai d -
del vigente Estatuto de R f ^ f g de 
seña l ando para la misma el ai ^ el 
junio de 1963, a las once hor^, 
juzgado de Paz de Tone del o ^ 
siendo posturas admisibles uu- i de 
bran las dos erceras partes a^ ¿jata 
tasac ión y en segunda ^ 'xosiciones 
licitación en su caso, las proH cos
que cubran el débito, recargo* 
tas. a{ deu' 

Notifíquese esta providenci e ai 
dor y al depositario, y a"u v en |a 
públ ico por medio de edicto, 
forma usual del país. provi' 

Y en cumplimiento áe f^te, ^ 
dencia, se publica el p r^ 



'0lo a los que deseen tomar parle 
u, subasta. reCargos y costas 

- Q ^ ^ ^ S a de 1.004.797,20^. 

ita y 

> a la suma de 
ien non cuatro mil setecientas 

siete pesetas coir veintiséis 

céntimnSnP los bienes embargados y a 
2-0Tnaienación se ha de proceder 

cuya e'^j ientes: 
ion los si 

EFECTOS QUE SE SUBASTAN 
1,—Un lavadero de 

con siete 
^rcíasmcadoras de 
crlbas dete motores 
mano3 
que accionan el 
170,W3 pesetas. 
|Í3.333,33j)ese_tas.n 

car-
con seis 

diferentes ta-
eléctricos 

mismo. Tasación: 
Postura admisible: 

compresor marca T ate núm. 2. 
' con unos 1003 m. aproximada-cAlas 

mente de tubería de conducción de 
Tasación: 190.000,00 pesetas. Pos

ara admisible: 126.666,66 pesetas. 
ote n ú n . 3—Diecinueve vago

nes de madera de 800 Kgs. con 
' 1803 m. aproximadamente de 
raíl de 7 Kgs. Tasación: 18.000,00 pe 
setas. Postura admisible: 12.000 ptas. 

Lote núm. 4.—Un transformador pa
ra 260 voltios, en buen estado de fun
cionamiento. Tasación: 30.000,00 pese
tas. Postura admisible: 20.000,00 p as. 

Lote núm. 5.—200 metros aproxima
damente de cable aéreo con dos bal
des accionados por su correspondiente 
motor. Tasación: 25.000,00 pesetas. 
Postura admisible 16.668,66 pesetas. 

Lote núm. 6.—Doce martillos pica
dores de diversos tipos. Tasación: 
40.033,00 pesetas. Postura admisible: 
26.666,66 pesetas. 

Lote núm. 7.—500 metros aproxima-
damen e de tubería de conducción de 
agua con sus bombas. Tasación: 
60.000,00 pesetas. Postura admisible: 
43.093,00 pesetas. 

Lote núm. 8—Una máquina de es-
«ibir tipo pequeño, marca «Mercedes-
Prima». Tasación: 1.500,00 pesetas. 
Costura admisible: 1.000,00 pesetas. 

Lote núm. 9.-—Un armario de archi
vo, dos mesas y dos sillas de madera, 
Y dos estufas de carbón en mediano 
«so. iasación: 1.000,00 pesetas. Postu
ra admisible: 666,(3(3 pesetas. 
l a^h ^Ue Para Poder tomar parte en 
denrl f t a es requisito indispensable 
tina K en ia mesa el 5 P0]r 100 del 
lote3 „aSe-corresPondiente de todos los 
citar. 

4.° 
uno 

3 o solamente los que interese l i -

Que los lotes se irán vendiendo 
si para í1,0 en 61 orden establecido y 
íáal Sia • no no hay postor se pasa-
terminSUente' dándose la subasta por 
o lotes ^ 5S1 que el importe del lote 
débito endldos cubra la totalidad del 

SUs bienio los deudoi"es pueden librar 
terior al dpi1 CUalquier momento an-
^ ^escuhit + adjudicación, pagando 

6-0-Oi total que se persigue, 
se h X P ^ 3 la retirada del mate-

Dmde atender lo dispuesto 

en la vigente legislación de Minería, y 
7. —Que los bienes descritos se 

encuentran en poder del depositario 
D. Proilán Gil del Valle y proceden de 
la niina «M.a Dolores % sita en Torre 
del Bierzo, los cuales pueden ser reco
nocidos por las personas que se inte
resen en su adquisición. 

En Ponferrada, a 23 de abril de mi l 
novecientos sesenta y tres—Manuel 
Alfageme.—V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, A. Villán. 2191 

Distrito Minero de León 
L í n e a e l é c t r i c a 

A N U N C I O 
Don Delfín Vega Campazas solicita 

autorización para la instalación de una 
l'nea eléctrica a la tensión de 33 KV. 
para servicio de la mina "PRIMERA 
JOSEFINA", sita en el término muni
cipal de Folgoso de la Ribera. 

La L'nea eléctrica en proyecto tendrá 
una longitud de 1.200 metros, partien
do de la perteneciente a "Eléctricas Leo
nesas, S. A." que va desde Bembibre 
a Boeza, con varias derivaciones a di
ferentes minas, instalándose .en bocami
na un centro de transformación de 160 
KVA. 

Esta línea atravesará la carretera que 
va desde Bembibre a Igüeña y el río 
Boeza. 

Lo que se anuncia al público para que 
quienes se consideren perjudicados pue
dan presentar sus reclamaciones en un 
plazo de treinta días ; estando el proyec
to a la vista del público en la Jefatura 
de Minas de León, Suero de Quiño
nes, 6. 

León, 24 de Abril de 1963.—El In
geniero Jefe, Indalecio Gorrochátegui. 
1949 Nú n . 742.—76,15 ptas. 

Jliniiiisfiraicioii iniiiiHCipnl 

Ayuntamiento de 
Truchas 

En ia Secretaría de este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas ge
neral del presupuesto ordinario, va
lores independientes y patrimonio mu
nicipal, correspondientes al ejercicio 
de 1962. • 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por ios interesados, 
cuantas reclamaciones estimen perti
nentes. ^ mfiQ ui 

Truchas, 4 de mayo de 19bJ.—bl 
Alcalde (ilegible). 2092 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Por espacio de quince días se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
municipal, para quien desee exami

narlas, la liquidación del presupuesto 
del año de 1962, así como también 
las cuentas generales del presupuesto 
y de patrimonio municipal del mismo 
año. 

Durante dicho plazo podrán formu
larse contra las mismas, las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Calzada del Coto, 4 de mayo de 1963. 
El Alcalde (ilegible). 2072 

Ai/untamiento de 
La Pola de Gordón 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un proyecto de presupuesto extraordi
nario formado para obras de amplia
ción del abastecimiento de aguas a 
esta vil la, dando cumplimiento a lo 
que dispone el núm. 2 del artículo 696 
de la Ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público en las oficinas de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a efectos de reclamacio
nes. 

La Pola de Gordón, 6 de Mayo 
de 1963.—El Alcalde, F. Tascón. 2106 

JUIinriiistiriucioii J!e fiisiícia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de 1.a Instancia n ú m e 
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de D. Felipe Fernández Velil la, 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Isidoro Muñiz 
Alique, contra D. Feliciano de la Cruz 
Diez, vecino de esta ciudad, sobre 
pago de 5.275 pesetas de principal» 
intereses y costas, en los cuales, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días y 
por el precio en que pericialmente fue-
Ton valorados, los bienes siguientes: 

1. —Un armario de un cuerpo, ma
dera de haya, con luna interior, en 
buen estado, valorado en seiscientas 
pesetas. 

2. —Otro armario de dos cuerpos, 
luna interior, chapeado, color nogal, en 
buen estado, valorado en mi l doscien
tas pesetas. 

3. —Un mueble bar, con tres depar
tamentos cerrados y otros tres en for
ma de estantería, valorado en ocho
cientas pesetas. 

4. —Un aparato de radio, marca «Op-
timus», de cinco lámparas, tres man
dos y cinco teclas, seminuevo, valora
do en mi l quinientas pesetas, 

5. —Tres sillas, con asiento de rafia, 
color claro, valoradas en trescientas 
pesetas. 

6. —Una lámpara, de cinco brazos, 
metálica, en negro y dorado, pantallas 
de cristal, valorada en trescientas pe
setas. 

Total cuatro mi l setecientas pesetas. 
Para el acto del remate, se han se

ñalado las doce horas del día treinta 



del actual en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los l ic i ta-
dores: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos las dos terce
ras partes del avalúo; y que el remate, 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a seis de mayo de 
m i l novecientos sesenta y tres.—Ma
riano Rajoy Sobredo.—El Secretario, 
Facundo Goy. 
2125 Núm. 755.-154,90 ptas. 

o 
o o 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado, Juez de 1.a Instancia n ú m e r o 
uno, de esta Ciudad y Partido de 
León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado a instancia de D. Maximino 
Gómez Fernández, de esta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Jesú -Antonio Berjón, contra D. Ma
riano Escribano Fernández, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Villanueva de los Infantes, sobre re
clamación de 2.236,00 pesetas, de pr in
cipal, con más intereses, gastos y cos
tas, por resolución del día de hoy, 
acordé anunciar a pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días , y 
por el precio en que han sido valora
dos, los bienes que a continuación se 
reseñan, embargados como de la pro
piedad del deudor para garantir las 
responsabilidades perseguidas. 

Bienes objeto de subasta: 
1. —Una máquina «Singer», de coser, 

seminueva. Valorada en mi l ochocien
tas pesetas. 

2. —Una estantería y mostrador del 
establecimiento. Valuado en mi l qui
nientas pesetas. 

El remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado - Palacio 
de Justicia - el día veintinueve del ac
tual me,s de mayo, a las doce horas, 
advirtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte en él, deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual por lo 
menos a l diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes; que no se admit i 
rán posturas que no alcancen las dos 
terceras partes de la tasación, y, por 
úl t i i ro, que dicho remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero los 
bienes subastados^que se encuentran 
depositados en poder del demandado. 

Dado en León, a siete de mayo de 
m i l novecientos sesenta y tres.—Ma
riano Rajoy Sobredo.—El Secretario, 
Facundo Goy. 
2195 Núm. 763—136,50 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Astorga 
Don Rafael Martínez Sánchez, Juez de 

Instrucción de esta ciudad de Astor
ga y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que para la efectividad de la indem
nización y costas a que ha sido conae-
nadó Manuel Martínez Presa, vecino 
de Benavides de Orbigo, en el suma
rio que se le siguió en este Juzgado 
con el número 181 de 1962, sobre le
siones a Marcial Mendoza Mallo, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte 
días, bajo las advertencias y preven
ciones que luego se dirán, la siguiente 
casa que ha sido embargada a referi
do penado Manuel Martínez Presa, 
como de su propiedad. 

Bienes objeto de subasta 
Una casa, en el casco del pueblo de 

Benavides de Orbigo, en la calle de 
San Juan, que mide seis metros de 
fachada por seis de fondo, piso bajo, 
cubierta de teja, que linda, por el fren
te, con calle de San Juan; derecha en
trando, con Francisco Alvarez Malilla; 
espalda, con el mismo, e izquierda, 
con Pedro Delgado Matilla. Tasada en 
la cantidad de cuatro mi l pesetas. 

Condiciones 
La subasta se celebrará en la Sala 

Audiencia de este Juzgado de Instruc
ción de Astorga, el día veintiséis (26) 
de junio próximo y hora de las doce 
de la mañana . 

Se advierte a los licitadores, que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación; que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero; que 
las cargas anteriores y posteriores, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas; y que no se 
han suplido los títulos de propiedad 
de la casa embargada, debiendo su
plirse su falta con arreglo a derecho. 

Dado en Astorga, a diez de mayo de 
mi l novecientos sesenta y tres.—Rafael 
Martínez Sánchez.—El Secretario, A n i 
ceto Sanz. 
2153 Núm. 761.-157,50 ptas. 

Cédulas de citación 
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de 1.a Instancia de esta Ciu
dad y su partido, en providencia de 
esta fecha dictada en autos de juicio 
ejecutivo, hoy en ejecución de senten
cia, seguidos a instancia del Procura
dor D. Pedro Sáenz de Miera, en nom
bre y representación del Banco Español 
de Crédito, contra D. Vidal Diez Tira
dos, sobre reclamación de 230.000 ne-
setas de principal, 606,50 ptas. de gas
tos de protesto y 60.000 ptas. más . cal
culadas para intereses y costas, se cita-
n a0* /^61"08 de. dich0 demandado 
U. Mana Concepción Alvarez, viuda-

D. Luis Diez A l v a r e z m ^ ^ 
casado y ambos vecinm a 0r ^ 
fia Eloísa Diez Alvarez' G i i ^ ed̂ ' l?X̂ m y domicilioV^Vo T 
y D.a Mana de los D o l o ^ n o ^ 
zalez, mayor de edad r a Z r 1 ^ G^' 
Oscar Martínez, con d o S f ^ l l 
l é s , a fin de que en S l 0 e M ? 
días comparezcan en autos n 
dose en forma bajo apercihiE.ersoilán-
que si asi no lo verifican PI leDt0(le 

2196 Núm. 764-81,40 „, 
o Hi O o 

En virtud de lo dispuesto Dor , 
Sr.Juez de Primera Instancia ,1 e! 
partido, por providencia de hov ^ 
da en autos de desahucio por LS" 
que se siguen en este Juzgadoain 
tancia del Procurador D FraitL 
González Martínez en representaS 
de D. Francisco Alvarez Temprano 
mayor de edad, viudo, vecino de Sañ 
Miguel de las Dueñas, contra DaPiá 
cida Alvarez Alvarez, mayor de edad 
viuda, dedicada a sus labores, vecina 
de Almázcara, y contra D. Agenor y 
D. Manuel Mauriz Alvarez, mayores 
de edad, vecinos de Almázcara, en la 
actualidad en ignorado paradero, se 
cita a los demandados D. Agenor Mau
riz Alvarez y D. Manuel Mauriz Alva
rez, mayores de edad, vecinos de Al
mázcara , en la actualidad en ignorado 
paradero, para que el día veintidós de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
tres y hora de las once, comparezcan, 
en forma, ante este Juzgado de Prime
ra Instancia, al objeto de asistir al 
juicio verbal en dicho proceso, aperci
biéndoles que no-haciéndolo les para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Ponferrada, 8 de mayo de 1963.-EÍ 
Secretario, Fidel Gómez. 
2123 Núm. 741.-84,00 ptas-

A N U N C I O PARTICULAR 

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LOS PUEBLOS DE 

SANTA LUCIA Y VEGA DE G 0 ™ m 
Habiendo sido aprobado^ los ^ 

yectos de Ordenanzas y / e | f " de 
del Sindicato y Jurado de w ^ j ^ 
esta Comunidad, en Junta ge ^ 
lebrada el día 21 del, cornent^^ 
quedan expuestos por term;"0Tlinta Ve
ta días en la Secretaria de ^JU uedan 
cinal de Santa Lucía, P f ^ ^ aquellos 
ser examinados por toao presentar 
a quienes pueda interesary H-st,-
por escrito las reclamaciones M 
men oportunas. Ae \Q&^ 

Santa Lucía, 23 de ab « 0rgani 
El Pesidente de la Comisión 
zadora, Daniel Arias. ^ y ^ S P ¡ ^ 
2056 N ú m ^ 7 £ ^ ^ > ^ 

Imprenta de la DiPutaCÍÓ0 


